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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de julio dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2016 – 0792 00 

 

De la aclaración del dictamen aportado por la parte demandada, se 

corre traslado por el termino de tres (3) días a la parte actora para que 

efectúe las manifestaciones del caso.  

 

Tenga en cuenta por secretaría la publicidad que debe efectuar para 

la contradicción de la experticia a través del micrositio web, dejando 

constancia en siglo XXI del link respectivo. Lo anterior, siempre debe 

efectuarse sin necesidad de auto que lo ordene.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico número 90 del 7 de julio de 2021 
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